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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA. URGENCIA, 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

Art:foulo 1.-Las cifuiaras Oficial�;'l de Comercio,Indistria 
, y Agricultura son organos de los intereses comerciales,in�ms-

triales y agrícolas de sus respectivas jurisdicciones,y cuyo 

principal objeto es promover el desarrollo de la economía na­

cional. 

Art!oulo 2.-Estas instituciones están investÍdas de la 

personalidad jur!dica;y recibirhi,en la forma que se determina 

más adelante.una subvene16n con cargo a los fondos de la Ley 

número &73,de techa 16 de Noviembre de 1926.y que consistir, 

en un diez por ciento de la recaudaoi&n de patentes de sus res-1 

pee ti vas provinoiaa.,inoluyendo en esta recaudac16n el diez p·or 

ciento de los derechos de 1mportac16n,de acuerdo con la Ley nú­

mero 823,,de fecha 28 de Enero de 1935. 

Art:foulo 3.-0uando los fondos de que pueda disponer una 

C•ra 6f1cial de Comeroio,Industria y Agricultura sean tan 

reduo1doa que el Poder Ejecutivo considere que en su lugar sol 

debe existir una Delegaci6n,se hará la oonversi6n por Decreto, 

y dichos fondos ser� asitnadoa a la Cámara Ofioial más Impor­

tante de la Provincia a que corresponda la Delegación.-En tal 
' ' tu 1 ' caso,esta funcionara oon los Esta tos de a Caro.ara principal. 

Art!oulo 4.-Las cámaras Oficiales de Comero1o,Industr1a 

y Agrioultura son independientes en el ejercicio de sus atri­

buoiones.Se regirán en todo por la presente Ley,así como por 

sus propios estatutos,siempre que éstos sean previamente apro­

bados por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 5.-Pueden ser miembros de las Cmnras Oficia• 

-1
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les de Comercio, Industria y Agricultura los comerciantes, in­

dustrial es, agricultores, profesionales, y, en general
1 todas 

las personas que a juicio de la Directiva sean aptas para gozar 

de tal calidad. 

Art:!oulo 6.- No pueden ser miembros de las Cámaras Of':1-
1 ciales de Comeroio, Industria y Agricultura: a) las personas que 

hayan sido condenadas por infracciones criminales o por delitos 

contra la propiedad; y b) l os comerciantes que hayan sido declal 

radas e.f\.uiebra, salvo el caso ae rehabilitaci6n. 

Artículo 7.- La condici6n de miembro de una cámara or· -

cial de Comercio, Industria y Agricultura se pierde por interdi

1

·-

0iÓn l egal o judicial o por inccnauota notoriaº 

....,A.rt:!oulo a.- Son deberes de las cámaras Orioiales, ad�-

mas de los que puedan resultar de sus estatutos, l os siguientes:' 

1.- Suministrar al Poder Ejeoutivo l os inrormes, dato 

y opiniones que les sean solioi tados sobr_e asuntos que i�teres
e¡ 

al comercio, a l a  industria y a la agricultura; 

2.- Presentar al Poder Ejecutivo sus puntos de vista 

sobre los medios m�s adecuados para impulsar la  prosperidad del 

comercio, la industria y a la agricultura; 

j 3.- Opinar, cuando les sea solicitado, sopre los cambi s 

proyectados en la  legislaci6n comercial, aduanera y eoon6mica; 

sobre tarifas aduaneras, tratados de comercio y tarifas y regla­

mentos de servicios públicos y de transportes; 1 

4.- Mantener una oficina de 1nformaci6n para recojer 1 

datos, informes y estadísticas relacionadas con el comercio,la 

industria y l a  agricultura, y proporcionarlos al público a a las 

corporaciones nacionales o extranjeras que l os solicitaren.; 

5.- Organizar la creación de almacenes o depósi�os para 

ayudar a la mejor venta de l os productos nacionales, agrícolas 

o industriales; 

6.- Interesarse por que sean dictadas l eyes tendientes 

a ofrecer_ lª 11l.As �plia garantia para l os créditos y operaciones 
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comeroialeso 

Artículo 9.-Cada Cámara Oficial de Comercio, Industri 

y Agricultura formulará, dentro del Último trimestre de cada añ , 

su presupuesto general de gastos para el siguie nte y lo  someter
! al Poder Ejecutivo a más tardar el dia treinta de noviembre. 

, Si para el dia primero de enero del año siguiente, la Camara no 

ha recibido el presupuesto debidamente aprobado se regirá {mien: 

tras no lo reciba) por el presupuesto del año anterior • 

.A.rtlculo 10.- El Poder Ejecutivo de acuerdo con el de 

sarrollo de la .agricultura de l a  regi6n de cada Cámara, determ1¡ 
nará el paroentaje que de l a  subvenoi&n asignada a cada Cámara, d+­

berá gastarse para fomento agrícola. 

Artículo 11.w Las ckn.aras Oficiales de Comercio, Indu�­

tria y Agricultura percibirán sus fondos en la misma forma que 

lo hacen los departamentos del gobierno cuyo presupuestos figu• 

ran en la Ley de gastos públicos, y solicitarán sus asignacionei, 

en la forma reglamentaria, directamente de la Auditoria Naciona:J. 

Artículo 12.- Las Cámaras Oficiales de Comercio, In­

dustria y Agricultura, rendirán informe a la Cámara de Cuentas 

de la  República, antes del dia diez de cada mes, de los gastos 

hechos durante el mes anterior. 

Artículo 13.- Cuando las 0�aras Oficiales de Comeroi , 

Industria y Agricultura realicen gastos superfluos o malversen 

sus fondos, el Poder Ejecutivo dictará las medidas que fueren 

pertinentes, y la Directiva será reemplzada, sin perjuicio de 

las demas sanciones a que hubiere lugar. 

Artículo 14.- Los bienes de las Cámaras Oficiales de o� 

meroio, Industria i Agricultura estarán areotados de manera per 

manente e 1rrevooable a los fines de su oonstituo16n. En oaso d
j 

disoluci6n, e�tos bienes pasar&n a er propiedad del Estado, pr9-

vio inventario, hasta que vuelva a reorganizarse la cknara de 

Comercio•• 
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Artícu lo 15.- So1o las Ckn.aras de Oomerio, Industria 

y Agricultura que fUeren reconocidas por el Poder Ejecutivo y 

gooen de la subvencidn que se establece en el_ art:fculo 2, po­

drán considerarse ofioiales y obligadas como tales al cumplimie -

to de la presente 1ey. 

Artíoulo 16.- Las Cémaras Oficiales de Comercio, In-

dustria y Agricultura, consideradas como personas morales, se­

r� representadas por sus respectivos presidentes. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados 

en Santo Domingo,D.N.,BepÚblica Dominicana, a los diez días del 

mes de Setiembre del año mil novecientos treinticinoo;Año 92 de 

la Independencia y 73 de la Restauración. 

EL P:f!ESI 

LOS SECRETARIOS: 

-:f�Y 

-i?_Q. 
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